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Nota informativa 
 

Nuevo número del Boletín de Noticias de CEC-España 
 

El Centro Europeo del Consumidor conmemora el 50 aniversario de protección al consumidor en su 

número especial de diciembre   

 

Madrid, 22 de diciembre de 2022. El nuevo Boletín de noticias rinde homenaje al cincuenta aniversario de 
protección de los derechos de los consumidores en Europa. El derecho a la protección de la salud, de los 
intereses económicos, el derecho a la protección frente a los daños, así como el derecho a la información, la 
educación y a la representación han sido los principales pilares que han sustentado las distintas políticas y 
reglas dirigidas para proteger los derechos de las personas consumidoras durante todo este tiempo.     
 
Asimismo, CEC-España recuerda algunas de las claves para comprar de forma segura y responsable durante 
estas Navidades y se hace eco del nuevo Código Deontológico sobre publicidad infantil de juguetes con el 
que se persigue dotar al sector de unos anuncios más igualitarios, veraces y constructivos. En lo que se refiere 
a economía circular, se hace también un repaso a las distintas medidas adoptadas por el Gobierno de España 
y las instituciones europeas con el fin de que los envases sean más reutilizables, de evitar el sobreenvasado 
y el desperdicio alimentario y de impulsar el consumo de proximidad. 
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